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Beleíación le lijulila de L e é n 
Servicio de Pesas y Medidas 
La cont ras tac ión de pesas, medi

das e instrumentos de pesar corres
pondiente al a ñ o actual, e m p e z a r á 
en los Ayuntamientos siguientes en 
los dias y horas que a c o n t i n u a c i ó n 
se expresüM: 

Mansilia de las Muías , d ía 19 de 
Noviembre, a las 10. 

Valdepolo, d ía 20 de id. , a las 10. 
Cabillas de Rueda, d ía 20 de i d , , a 

las 14. 
Gradcfcs, día 21 de id . , a las 10. 
Mansilla Mayor, . en Villameros, 

día 23 de id. , a las 10. 
Villasabariego, en Puente Vil laren-

te, día, 23 de id . , a las 12. 
Villaturiel , en Puente Villarente, 

día 23 de i d . , a las 12. 
V a l d e f r e s n o , en Váldelafuente , 

día 24 de id , , a las 10, 
Garra fe del Tor io , d ía 24 de id . , a 

las 16. 
Villaquilambre, d ía 25 de i d . , a 

las lo . 
San Andrés del Rabaned®, día 25 

de id., a las 15. 
Cuadros, día 26 de id . , a las 10. 
Sahegos, día 26 de id . , a las 15. 
Vaiverde de la Virgen, día 27 de id . , 

a las 10. 
Villadangos, d ía 27 de i d . , a las 14. 
Chozas de Abajo, d ía 28 de id . , a 

las 10. 
Santovenia de la Va ldonc ina ,d í a 28 

^ id., a las 14. 
^nzoni l la , d ía 30 de íd„ a las 10. 

, vega de Infanzones, día 3® id . , a 
las 14. 
, Armunia, d ía ! . • de Diciembre, a 
las lo, 

Las O m a ñ a s , d ía 2 de id . , a las 10. 
lasLJQianes del Tejar, día 2 de id-, a 

cim° (Iue se ^iace P ^ i 0 0 Para cono-
miento de los señores Alcaldes y 

H ê estos a su vez lo hagan saber a 
l0sT interesados 
p / f o n , a 12 de Noviembre de 1953 

Santo?. eniero Jefe, Antonio Mar t ín 
3721 

istfita MieroÉ teii ' 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Isaís A l va 

rez Rejero y D. Policarpo Honrado 
Pacios, vecinos de León, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día vein
t i trés del mes de Octubre, a las 
diez horas y diez minutos una soli
c i tud de permiso de invest igación de 
Carbón , de ciento treinta y dos per
tenencias, llamado «Espundia» , sito 
en el paraje Espundia y Tras las 
Huertas, del t é r m i n o y Ayuntamien
to de Renedo de Vftldetuéjar; hace 
la des ignación de las citadas ciento 
treinta y dos pertenencias en la for
ma siguiente: 

Punto de partida el centro de la 
puerta pr incipal del Palacio de Re
nedo de Valdetuéjar . 

Del punto de partida a primera 
estaca Norte, 1.890 mts.; de 1.a a 2.a al 
Este, 1.000 mts.; de 2.a a 3.a al Sur, 
600 mts.; de 3.a a 4.a al Oeste, 500 me
tros; de 4.a a 5.a Sur, 500 mts,; de 
5.a a 6.a Este, 100 mts.; de 6.a a 7 a 
Sur, 300 mts.; de 7.a a 8.a Este, 100 
metros; de 8.a a 9.a Sur, 300 mts.; de 
9.a a 10.a Este, 100 mts.; de 10.a a 11.a 
Sur, 100 mts.; de 11.a a punto de par
tida Oeste, 800 metros. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido d e ñ n i t i v a m e n t e 
dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,937. 
León , 7 de Noviembre de 1953,— 

José Si lvar iño. 3702 

Don José Si lvariño González, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pablos Pérez y D. José García Gó
mez, vecinos de Leén , se ha presen
tado en esta Jefatura el día cinco 
del mes de Septiembre, a las once 
horas y cincuenta minutos, una soli
ci tud de permiso de invest igación 
de c a r b ó n de doscientas cuarenta 
pertenencias, llamado «Garpa P r i 
mera» , sito en el paraje del t é r m i n o 
de Vi l lavandin , Ayuntamiento de 
Mur ías de Paredes; hace la designa
ción de las citadas doscientas cua
renta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el pico m á s alto de la peña E l Teiso, 
sita en el lugar o paraje del Valle 
de Oceo enclavado en el t é rmino ya 
citado de Vi l lavendín . Desde dicho 
pico m á s alto se m e d i r á n : 

Desde Pp. a la 1.a estaca se medi
r á n 400 m, con d i recc ión Norte; des
de 1.a a 2.a se m e d i r á n 900 m. Este; 
de 2.a a 3.a se m e d i r á n 2.800 m. Sur; 
de 3.a a 4 a se m e d i r á n 1.400 m. Oeste; 
de 4.a a 5.a se m e d i r á n 1.600 m. Norte; 
de 5.a a 6.a se m e d i r á n 400 m. Este; 
de 5.a a 7.a se m e d i r á n 1.200 m. Sur ; 
de 7.a a 8.a se m e d i r á n 500 m. Este; 
de 8.a a 9.a se m e d i r á n 2.000 m. Norte; 
de 9,a a Pp. se m e d i r á n con d i recc ión 
Oeste 400 metros. 

Quedando cerrado el p e r í m e t r o 
de las pertenencias cuya investiga
c ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tien^ el n ú m . 11.919. 
León, 7 de Noviembre de 1953.—-

José S i lvar iño . 3700 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 3.° 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el triaiestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C —1. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 

a 

1 
3.® 
7.° 

13.° 
17.° 
19.0 

1.° 
6.° 

11.° 
17.° 
19.° 

I N G R E S C S 

Rentas > . . . . 
Subvenciones y d o n a t i v o s . . . . . . . 
Derechas y tasas > 
Crédit© provincial • 
Reintegros . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Personal y material . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales, 
D e v o l u c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

19.171,90 
2,749.319,80 

196.815,50 
2.752.868,39 

128.580,07 
2.317.695,54 

8.164.451,20 

11.129,30 
289.701,30 

6.899.855,62 
87.757,73 

7.288.443,95 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

13.962,61 
38.720,50 
» 
» 

924,86 
» 

181.607,97 

» 
78.067.58 
» 

78.067,58 

T O T A L 
de las operaciones 

hast.a 
este trimestrre 

33.134,51 
2.788.040,30 

196.815,50 
2.752.868,39 

257.504,93 
2.317.695,54 

8.346,059,17 

11.129,30 
289.701,30 

6.977.923.20 
87.757,73 

7.366.511.53 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta , 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

876.007,25 

181.607,97 

1.057.615,22 

78.067,58 

979.547,64 

León, 13 de Octubre de 1953.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo, 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 15 de Octubre de 1953 . -E l Interventor, Alberto Diez Navarro, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a Ia 

aprobación de la Excma. Diputación; • 
León, 17 de Octubre de 1953,—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Octubre de 1953 

- E l Se Aprobada y pubiíqaese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente Ramón Cañas.— 
cretario interino, Luis Menéndez. 



MINISTERIO DEL TRABAJO 

j ISTITOTO NACIONAL B E PREVISION 
pirecciófl de Subsidios y Seguros Unificados 

fiégimen obligatorio de Subsidios 
Familmres 

RAMA D E N A T A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para 1954 

De acuerdo coa lo dispuesto por 
-el artículo 3.' de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 16 de Diciembre 
de 1950, se procede a' convocar el 
Oncurso para la conces ión de los 
Premios a la natalidad correspon
dientes al año 1954, que se o to rga rán 
por el Ministerio de Trabajo, c@n 
arreglo a las siguientes bases: 

1. a Los premios establecidos son: 
a) Uno nacional de 50.000 pese

tas para el matr imonio español que 
mayor n ú m e r o de hijos haya tenido 
al 1° de Enero p r ó x i m o . 

b) Uno: nacional de 50.000 pese 
tas para el mat r imonie español que 
conserve mayor n ú m e r o de hijos v i 
vos el 1.° de Enero de 1954. 

c) Cincuenta premios de 15.000 
pesetas, que se o to rga rán , uno en 
cada provincia, al m a í r i m o n i o espa 
ñol, con domici l io en ella, que haya 
temido may®r n ú m e r o de h i j t s al 
1.° de Enero p róx imo . 

d) Cincuenta premios de 15.000 
pesetas, cada uno, que se concede-
íán, t ambién por provincias, al ma
trimonio español que tenga en pr i 
mero de Enero de 1954 el mayor n ú 
mero de hijos vivos. 

2. a P o d r á n solicitar estos premios 
todos los matrimonios españoles . 

3. a Será requisito indispensable 
para obtener los premios por el con
cepto de mayor n ú m e r o de hijos 
vivos, haber tenido uso en el pre
sente año . 

4. a Las solicitudes se ex t ende rán 
en el Modelo al efecto confecciona
do por la Dirección de Subsidios y 
•eguros Unificados, que se tac i l i la rá 
en las Delegaciones provinciales del 
instituto Nacional de Prev is ión y en 
sus Agencias, y debe rán ser firma
bas por el padre o, en su defecto, 
Por Ja madre. 

5. a Las instancias se presentará i i 
o remit irán a la Delegación provin
cial o Agencia del Instituto Nació 
«al de Previs ión, a cuyo territorio 
eorresponda el lugar de residencia 
J*bitttal del solicitaste, hasta el 10 
e Lnero p róx imo , a las trece horas, 
^a concesión de los premios se 

^evará a efacto por la Direcc ión Ge-
eral de Previs ión, y su entrega a 

j , s ad.udicatarios t e n d r á lugar el 
7 ^ de Marzo de 1954. 

^ e o n , 2 de Noviembre de 1953.— 
u /^rector provincial , José María 
U-Ladreda. 3699 

Mmliistracióii maniEipal 

Ayuntamiento de 
Valdesamarw 

Se sacan a subasta 59 robles, que 
cubican ocho metros con cuatrocien 
t»s noventa y cinco dec ímet ros cú 
bicos, del monte de Ut i l idad P ú b l i 
ca n ú m e r o 252, de este t é r m i n o mu
nicipal , en el paraje «Vsl imcur t ie l» , 
bajo el precio base de 1.274,20 pese 
tas; y precio índ ice 1.592,70 pesetas. 

E l pliego de candiciones es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y la subasta 
t e n d r á lugar en dicha Secretar ía a 
las once hoVas del primer á í a háb i l 
siguiente de los veinte d ías al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdesamario, a 4 de Noviembre 
de 1953.—El Alcalde, Manuel Diez. 
3678 N ú m . 1197.-33.00 ptas. 

ta y tres.—El Juez, César Martínez.— 
El Secretario, Francisco Mart ínez, 
3666 N ú m . 1199. - 77,55 ptas. 

» 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don César Mart ínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 

| y su partido. 
| Hágo saber: Que en este Juzgado 
j se t ramitan autos de inic io ejecutivo 
I seguidos a instancia del Banco Cen
tral , S. A. , Sucursal de esta plaza, re 
presentado por el Procurador Sr. Pé
rez Merino, contra D. Luis F e r n á n 
dez Monge, vecino de Vil lademor de 
la Vega, sobre pago de 5 000 pesetas 

Ide pr incipal m á s intereses legales y 
«costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha se ha acor 
dado sacar a púb l ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes em
bargados a referido ejecutado y que 
a con t inuac ión se relacionas: 

1, Un caballo rojo, de siete a ñ o s 
de edad, de unas siete cuartas de al
zada, valorado en d®s m i l pesetas. 
^-2. Un motor de riego, grupo mo-
tobomba, de 3,5 HP., marca J. Co 
nard 442, valorado en seis rail pese
tas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintiséis del co
rriente mes de Noviembre, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 
poder t o m á r parte en el mismo de
b e r á n consignar por lo menos el 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma y que el remate po
d rá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a cuatro de No
viembre de m i l novecientos cincuen-

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Que sn el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 174 de 1953, recayó la siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a 31 de Octubre de 1953,—Visto por 
el Sr, D, Fernando Domínguez-Be-
rrueta y Carraffa, Juez munic ipal 
propietario del Juzgado n ú m e r o 1 de 
esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal mu
nicipal y denunciante Guardia mu
nicipal y denunciadas Rafaela Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , mayor de edd, 
casada y vecina de esta ciudad y 
denunciada igualmente, Benilde 
González Madera, de esta vecindad, 
por la supuesta falta de escándalo , y 

Fallo: Que debo c o a d é n a r y con
deno a la denunciada Rafaela Fer
n á n d e z F e r n á n d e z como autora res
ponsable de la falta de escánda lo , 
sin la concurrencia de circunstan
cia modificativa de su responsabili
dad c r imina l a la pena de diez pe
setas de multa y al pago de las cos
tas procesales; absolviendo libre
mente a la otra denunciada Benilde 
González Madera. —Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Domíoguez - Berrueta.—Ru
br icado.» 

La anterior sentencia, fué publ i 
cada en el día de su fecha, 

Y para que conste e inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notif icación a las 
denunciadas antes expresadas, hoy 
en ignorado paradero, expido y l ibro 
la presente en León a 4 de Noviem
bre de 1953,—Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Fernan
do Domínguez Berrueta. 3649 

O i 
o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León. 

. Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 
n ú m . 221 de 1953, seguido en este 
Juzgado, a que me referiré, r ecayó 
la siguiente: 

«Seníencia :J2n la ciudad de León 
a treinta y uno de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y tres. Visto 
por el Sr. D. Ferisando Domínguez-
Berrueta y Carraffa, Juez Munic ipa l , 
propietario del Juzgado n ú m e r o uno 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
Municipal ; y denunciante María A n 
tonia F e r n á n d e z López, de diecisiete 
años , soltera y de esta vecindad, y 
denunciado Juan Diez, mayor de 
edad y t a m b i é n de esta vecindad, 
e n c o n t r á n d o s e la denunciante ac
tualmente en ignorado paradero. 



Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Juan Diez de la fal
ta de que se le acusaba en el presen
te juicio, declarando de oficio las 
costas procesales. 

Así por esta m i sentencia deña i t i -
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D o m í n 
guez Bermeja .—Rubr icado» , 

La anterior sentencia fué publica
da el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la denunciante María Antonia Fer
n á n d e z López, de diecisiete añas , 
soltera y de esta vecindad, hoy en 
ignorado paradero, expido, para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el presente, en León a 
treinta y UHO de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta y tres.—Maria
no Velasco.—V.# B.0: E l Juez Munic i 
pal, Femando Domínguez-Ber rue ta . 

# 3648 

Juzgado comarcal de Murías 
de Paredes 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgad® comarcal de Mur ías 
de Paredes. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

n ic ión seguid® en este Juzgado con 
el n ú m e r o 11 de 1953, y de que se 
h a r á mér i to , se dictó la sentencia 
cuy® encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«Sentenc ia ,—En la v i l la de Mur ías 
de Paredes, a doce de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
E l Sr. D. Manuel Sierra Castr i l lón, 
Juez comarcal propietario de Villa-
b l í no y por prór roga de jur i sd icc ión , 
del Juzgado comarcal de Mur ías de 
Paredes y su comarca; habiendo vis
to y oído los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguido por don 
Saturio Mendoza Llanos, mayor de 
edad, casado, sin profesión especial, 
vecino de Cirujales, del t é r m i n o de 
Vegaríenza, de esta Comarca, asisti
do del Letrado D, Urbano Gonzá
lez Rozas, contra los demandados 
D." Tr in idad F e r n á n d e z Canseco, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Balbueno, y su hijo D. Evangelino 
Alvarez F e r n á n lez, menor de edad, 
emancipado legalmente, de la mis
ma vecindad, soltero, sobre recla
m a c i ó n de cantidad de siete m i l 
quinientas pesetas: 

Fallo: Que, estimando en parte la 
demanda interpuesta por D. Saturio 
Mendoza Llanos, mayor de edad, 
vecino de Cirujales, contra D.a T r i 
nidad F e r n á n d e z Canseco , raayox 
de edad, viuda, y su hijo D, Evange
l ino Alvarez F e r n á n d e z , soltero, me
nor de edad, emancipado, vecinos 
de Balbueno, en r ec l amac ión de sie
te m i l quinientas pesetas, debo de
clarar y declaro no haber lugar a 
la condena de ambos demandados 
a pagar mancomunadamente por 
mitad la totalidad de la deuda re
clamada de siete m i l quinientas pe
setas, sino que debo condenar y con

deno a ambos demandados a pagar 
mancomunadamente por mitad, al 
actor D. Saturio Mendoza Llanos, 
la cantidad de cinco m i l quinientas 
pesetas; así como debo de condenar 
y condeno a la demandada D.a T r i 
n ídad F e r n á n d e z Canseco, a pagar, 
por sí sola, al D . Saturio, la cantidad 
de otras dos m i l pesetas. Todo ello 
sin hacer expresa condena en las 
costas de este j u i c i o . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo . — Manuel 
Sierra.—Rubricado, y sello del Juz
gado.» 

Lo anteriormente inserto concuer
da con su or ig ina l , al que me refie
ro, y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia, y sirva de not i f icación a 
los demandados D.a T r i n i d a d Fer
n á n d e z Canséco y D. Evangelino A l 
varez F e r n á n d e z , que se ausentaron 
del pueblo de Balbueno, cuyo para
dero se desconoce, expido el presen-
en Mur ías de Paredes, a diez y siete 
de Octubre á e 1953—Matmel Paz 
Ramos. 
3528 N ú m 1196.-86,90 ptas. 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
D o ñ a Al ic ia Miranda Sánchez , Se

cretario del Juzgado comarcal de 
La Vecil ia. 
Doy fe y certifico: Que en el j u i c io 

de faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m . 63-53, contra Heriberto Fer
n á n d e z S á n c h e z , sobre lesiones cau
sadas a Avel ino Moreiras Domínguez , 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia dictada por éste 
y en la que se acuerda dar vista ai 
expresado Ave l ino Moreiras D o m í n 
guez, de la t a sac ión de costas que se 
inser ta rá d e s p u é s , por t é r m i n o de 
tres d ías y de las cuales es responsa
ble el expresado denunciado Herí 
berto, a d v i r t i é n d o l e que si en dicho 
plazo no las impugna se d e c l a r a r á 
bien hecha a' los efectos legales. 

7 asac ión de costas 
Derechos del Juzgado en el 

ju i c io 
Por citaciones. 
Honorarios Médicos 
Ejecución de sentencia. 
Reintegros calculados. 

10,80 
22,50 

175,00 
12,25 
18,00 

T o t a l . . . 238,55 
De forma que importa la prece

dente t a sac ión de costas las figura-
doscientas treinta y ocho pesetas c in
cuenta y cinco c é n t i m o s , salvó error 
u omis ión; doy fe, 

Y para que sirva de not if icación 
al denunciante Avel ino Moreiras 
Domínguez , que se halla en ignorado 
paradero, expido la presente en La 
Vecilla a 3 de Noviembre de 1953.-
E l Secretario, Al ic ia Miranda. 3639 

Cédula de citación 
EB v i r tud de lo resuelto por el 

ño r Juez de Primera Instancia J&T 
mero uno de este partido, en nrm^' 
dencia de hoy, reca ída a diligencia 
preparatorias de ejecución protnov8 
das por el Procurador D. Peiro Pér K 
Merino, representantio a la Entida6!? 
«Hijos de Melchor Martínez, S.R r ? 
de este domici l io , con D. Alfredo 
F e r n á n d e z , mayor de edad, pintor 
vecino que fué de esta capital, calle 
de Misericordia, n ú m e r o 5, f* 
quierda, hoy en ignorado paradero 
sobre r e c l a m a c i ó n de 6.971,32 pese
tas, mediante la presente cédula se 
cita al expresado D, Alfredo Fer
n á n d e z para que el día dieciocho del 
actual, a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado, Palacio áe Justi
cia, al objeto de verificar el recono
cimiento de firma interesado en di
chas actuaciones, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica se le tendrá 
por confeso en la legitimidad de la 
firma a los efectos de despachar eje» 
cuc ión , por ser esta la tercera y últi
ma vez que se le convoca. 

Y para su inserc ión en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de la presente en León, a 4 de No
viembre de 1953. — E l Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
3665 N ú m . 1198.-54,45 ptas. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a los perjudicados José 
Miguez L iñe i ra y Constantino García 
Estévez, vecinos que fueron de Santa 
Luc ía , hoy en «ignorado paradero, 
para que en el t é rmino de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, cea 
el fin de ofrecerles las acciones del 
a r t í cu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , bajo los consi
guientes apercibimientos. Así esta 
acordado en sumario n ú m e r o 88 de 
1953, por hurto. . 

La Vecilla, a 7 de Noviembre de 
1953 . -E l Secretario Judicial (ilegi
ble). miÁ 

Requisitoria 

Por la presente, que se ^ P j ^ 6 e0nr 
mér i tos del sumario 186 de l fóó'J' 
hurto, se cita y llama a Pedro ^ 
i i a l Fuentes, de 21 años de edad, 

1 M l l ^ c i . 

Itero, minero, en igpo rad° P f ^ í a s se 
ro, para que dentro de los djez 
siguientes al de la P u b l i c a c i ó n ^ 
presente requisitoria, comK2 nú-
ante este Juzgado de I n ^ ^ ^ a r a -

Un de recibirle decw 
ríe el procedifflieDto:El 

León, 7 de Noviembre de l ^ g g s 
y ofrecerle ei pro 

^ c ó n , 7 deNoviemb-^ 
Secretario, Francisco Martines 
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